
   
BEGORO S.A. 

Santa Rosa octubre 26, 2007 

Señor Ing.Com. 

Luis Chiriboga Vivanco, 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE EL ORO 
Machala 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que con fecha 1 de octubre de 2007, presenté la 
renuncia irrevocable al cargo de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía BEGORO S.A., funciones que las ejerceré hasta el 31 de octubre de 
2007. 

Con tal antecedente y de conformidad al Art. 24 literales a) y 3) del Estatuto de 
la Compañía Begoro S.A.: “Atribuciones y deberes del Presidente de la 
Compañía”, en consecuencia ; a partir del 1 de noviembre de 2007 el Ing. Jorge 

Alex Serrano Aguilar, actual Presidente de la Compañía, ejercerá las funciones 
mencionadas en el párrafo anterior. 

Quiero aprovechar de esta oportunidad para dejar constancia de mi 
agradecimiento por todo el respaldo y la consideración de la que fui objeto de 
vuestra parte mientras duraron mis funciones en Begoro S.A. 

Atentamente, 

Zas e : Ea. pq s 
Ing. Manuel Valarezo Pereira 
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ARTICOLO VIGESIMO TERCERO: CONDICIONES:- El presidente podrá ser 

accionista ono de la Compañia, será elegido por la Junta General 
y lo será a la vez de la Juntas y del Directorio de la Compañía.- 
Durará dos años en sus tiunciones y podrá eer reelegido 
indefinidamente. 
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A has CULO: VIGESIMO : .CUARTO:.... ATRIBUCIONES.” « Y * “DEBERES:-" Son 

Ro ucienes «Yadeberes*del: Presidente ; 
   
   

    

  

  

ercensindividualmente la representas ión Legal, Judiciale 
Hebrajudicial ende la:Compañia? 

b).- Cuneldír y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 
y del directorio; 

ec). Actuar con voto dirimente en el Directorio y dirigir las 
cesiones de Junta General y del Directorio; 

wd. Vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y 
obligaciones «u todos los funcionarios, empleados y 145 
personal e iniermar el particular al Directorio de la 
Compañia 

ed.- Gurervisilar Y fiscalizar la Compañía y su política de 
actividades y operaciones; 

£3.- GCostionar individual o conjuntamente con el Gerente General, 

la consecución +. prestamos inte'rnuvs o externos; 

p).- Vigilar la buena marcha de los negocios sociales; 
m).-- Suscribir con el Gerente General los Títulos de las Acciones 

y de Certificados Provisionales, asi como las Actas de las 

Sesiones de Junta General y Directorio en las que actúen; 

id). Firmar los 00. 035 y órdenes de ¡0, individual o 
conjuntamente, según las políticas y normas establecidas, 
    

     
    

x).- £ invocar a a iciaes de Directorio y Junta General y ejercer 
bolas las uumúás atribuciones que pos ley o estos Estatutos 
le. estuviesen encomendadas. 

TITULO QUINTO 
EL GERENTE GENERAL 

PEFICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL: CONJICIONES:- El 

Mero “enera' 40 ser accionisto de la Compañia, es 21 

dx ejecttiso y uctuará como Seerevario de la Junta de 

heciomistas y del Directorio de la Empresa. El Gasente General 

será nombrado por la Junta General y durará dos años en sus 

fonciones, pudiendo reelegirse indefinidamente. 

    

da VETO LO VIGESIMO GATO: ATRIBUCIONES Y DEBERES:- Corresponde al 

Uoronte General: 

e
 

ad. la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
a Compañia, +0 20. individual. 
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b).- 

e 

E) 

21) 

1m).- 

0).- 

Pp) 

y 

Cueplir y hacer cuaplir las resoluciones y demás TOoraas y 
dieposiciones de la Juata Qiuusrcal, del Directorio y de la 
Pres idermia. de la Compañúla. 
uscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de las 
Acciones y Certificados provisionales y las actas de las 
sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio, 
1 las mo. interveng: 

(a
 

í 

> Mtburgoar runeres Especlais pura eberuluaios Lines sociales; 

Preseuloar al Directorio, los asuntos que a este Organiemo - 
le competen e iafor.cle sobre los gastos, inversiones, 
contratos y actos de gestión y adainiestración realizados; 
Tiercer 1 aduiniestreción de la Compara 

abrar o muver y oo oro 220 y y sale: cc: del pereonal de 
emplesd.es, obreros. Jonu lena, Y tus personal, cuya 
designación 10 sté enancomendada a la «¿Junta General O 

Directorio; 

Elaboraer un proyecto anual de gastos. inversiones y 

¿pancior “opto de 1. com Co y sometls. oportunamente a 
nocin. coa del Má... .... 

Gestionar conjuntamente con el Presidente la obtención de 
empréstitos interno o externo; 

Elaborar los reglamentos internos para aprobación del 
Prrectorio 

sen' «4 infor  onue? labores , .ometerlo € 
consideración de la ¿unta de accionistas 
Presentar oportunamente el Balance General de Cuentas para. 

conocimiento del Directorio y Comisarios, para que luego 
á somelilos a la arrobación de la Junta General; 

sgilarse.  sereali in las. dacion.. .agos, servicios, 
MOP ida eS y tau lo veosacionado cu la adminic ración 
y los fines sociales de la Compañia. 

Firmar los cheques y órdenas de pago de la Compañia; 
rs rar, suscribir, endosar, pagar y ceder letras de cambio, 

Ares y c.ás titul s de créd 0, abrí.» «entas corrientes 
near dentro lor... hacer €-;. sitos en ellas, 

petirar dichos depósitos Justificadamente mediante cneques, 

librancas, órdenes de pago y/o de cualquier otra forma que 

ostimase conveniente, siendo necesario para que se opere 

coso relápo da firma del Gerente Geneps?: 

wo y didos, 'coturaz hacer :- > las gestiones 

relacionadas c0n da importación de Lienes y materiales 

destinos pará el cunplisiento de los fines sociales y en 

general legalizar todos los trámites y acciones 

relacionades con las actividades y operaciones de la 

, za 
ar o. ontratozs c“arreo.. VVento de ones de o para la 

Compañia y en general vealizar todas las dgmás atribuciones 

vo deberes que por Ley o estos Estatutos le fueran 

asigna ados; con la salvedad de que el Gerente General por si 
no pp. drá realozar actos o contr '.a relativos a la 

macia ni grar men do? nes ras de la Compañia, 
sin  aulorización  cevía de la duwuta General y sin 

consideración de su valob. 

En ninsúnm caso podrá realizar gastos o inversiones que no 

salarionen con 1 s actividades y orer: ciones normales de 

aprese, salvo ¿atorisación de la a General; y, 
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